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NOTARIA MARCO ANERE MAYAS SUABNAAS. 
OTAN UNCUASÉSMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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dré Nayhs Suasnavas , _ 
o Primero del Cantón Quito 

2020 17 01 081 PO0223 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN: 
ARTHUR GUILLERMO PINS LEÓN 

FRANCISCO XAVIER VASQUEZ MANZANO 

AFAVOR DE: 
CARLOS JAVIER LARREA CRESPO 
BERNARDO JOSÉ SEVILLA LEDERGERBER 
IÑIGO URIZAR ESPINOSA 

CUANTIA: $ 92,00 . 
(DI2 coplas)” 

FACTURAR 
momo. 
En ol Distto Metropoltan de Quito, Capital de la Repúbica del Ecuador, hoy día 
LUNES DIEZ DE FEBRERO de dos mi veinte, arte ml, Nota Púbico 
Quincuagésimo Primero del cantón Quito, Doctor MARCO ANDRÉ NAVAS, 
SUASNAVAS, comparecen 'por una parto, en calidad de CEDENTES, el señor 
Arthur Gullermo Pins León, soltero con cédula de ciudadanía cero uno cr 
CTO Eno o oa sa sata, con dani enla ciudad e Quo, en a 

Notaria % o el 

  

y Eloy Afaro, Eciicio Parque Central, toléfono cero nueve nueve, 

A 
: Distrito MERO politano de Quito    



  

  

tres cuatro cero uno dos, coreo electrónico apinstreicrestividad com. y 
Francisco Xavier Vásquez Manzano con cédula de cludadanía número uno siete 

tuno uno och ocho ses tres sete dos, casados con caplulaciones matrimoniales, 
por sus propos y personales derechos, con domicio en a cludad de Quito, enla 

calle Avigiras y Guayacanes, lote cieñto noventa y siete, Urb. Jardines de Amagasi, 

   Edlicio Maroze dos, piso tres, teléfono cero dos tres dos ocho cuatro nueve sele 
uno, correo electrónico; panchisco0124fgmallcom, y, por otra, en calidad de 
CESIONARIOS él señor Carios Javier Larrea Crespo, con cédula de ciudadanía 

  

úumero uno sleto uno cuatro cinco nueve cuatro Cino dos ocho de estado civl 
casado, con disolución dela sociegad conyugal, con domicilio enla ciudad de Quit, 

en a cal Lua Micros ds guion dona ts y de Estat; tito coro 

  

A 
sana E aa mt 

lada aa o ado ¿rta 
tres cuatro cuatro de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito, en la 

E e CT 
cuatro nueve ocho nueve: correo electrónico bsasesoresfMvahoo com, Iñigo Urizar 

E A RE A 
cédula de cludadania número uno siete cero siete cuatro cinco cero cuatro cuatro 
nueve de estado cli asado, con domicilio en la udad de Quito, en la calle José 
¿no Paldy ad ng pa da at 
des ¿a a a dl at E 

dana 
A AA 
O a Pa 

  

  

  

ETE OE CONECTE PO FEDITO PARENTS O vadulas de CUECA Sua 

información procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento en el Sistema 

     



  ==. 

  

E o. 

    

Df. Maira Azdre Navas Sussñavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

  

Electrónico de Dtos del Regio Ci cuya Impresión piden se agregue como 
habltaie que me presen, Doy Fe; y, edveidos que fueron delos efectos y 

csraccuocio del acto que ctra, en ma try vou, me pon qu 
leve Esctua Públa lso de a minuta que a cortuación e vansrt; 

  

"SEÑOR NOTARIO: Siivase incorporar en su registo de escrtures públicas 
una de Cesión de Participaciones, al tenor de las sjguientes ciguslas 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
escrtura pública, pof una parte, en calidad de CEDENTES, los señores Arthur 
Guilemno Pins León, sotero y Francisco Xavier Vásquez Manzano, casado con 
aplulaciones matrimoniales, por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, el señor el señor Carios Javier Lansa Crespo, de estado cil 
casado, con disolución de la socedad conyugal. Bemardo José Seva 
Ledergerter, de estado civil casado; y el señor Ifigo Urizar Espinosa, de estaco 

  

cv casado, con disolución de la sociedad conyugal. Los comparecientes son de 
racionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado chal casados, excepto el 
señor Artur Gullermo Pins León que es sotero, domieiacos en esta cues de 
Quito y hábles para contratar y oigarse- SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) 
Mediante escritura pública otorgada arte la Notaria Décimo Octavo del cantón   

Quito, doctora Glenda Zapata Siva, el vent y set dei de os mi deciocho, 
¡racrta en el Registro Mercanil del cartón Quit el rita y uno de jo el dos ml 
decicho, se constuyó la compañía TREICREATIVIDAD CIA LTDA, con um 
capital social de cuatrocientos déares delos Estados Unidas de América 00/100 
(US$ 400.00) B) La Junta General Extracánaria de la compalía,coobrada el cía    

vente de diciembre del año dos mil diecinueve, cuya acta se adjunta como 
hanitante, li 
Artur Guilermo Pins León y Francisco Xavier Vásquez Manzano para ceder, 

  

N 

  

  

A 

 



  

    

ps 
Agrega como habitante TERCERA.- CESIÓN. Los señores Arthur Gullermo Pins 

León. y Francaco Xavier Vásquez Manzano, ceda y ransean a for de los 
señores Carlos Jovie Lara Crespo, Bomardo José Seva Ledergrter e Bigo 
Uzar Espinosa, una part delas participaciones que cada uno poseen en elcaptal 
ocio de la compañía TREICREATIMIDAD CIA. LTDA. de acuerdo al guiente 
delle: el señor Artur Guilemo Pia León, posee doscientas (200) 
partcpaciones, de las cualos cede, diecidis (18) cartcpaciones a favor del señor 

Carlos Javier Larrea Crespo, dez (10) participaciones al señor Bernardo Sevilla 

Ledergerory tera (30) patcpacones a favor del señor go Urzar Espinss; 
por arta, ol señor Franciaco Xavier Vásquez Manzano, posse doscentas (20) 

paripaciones, delas cues cede, deceib 19) partipaiones a tavor del señor 
Carlos Javier Larrea Crespo, diez (10) participaciones al señor Bernardo Sevilla 

Ledergeter dez 10) partlpaciones atve el señor igo Unza Espinosa Las 
referidas tansferencias se hacen por el valor total de custrocientes dólares de los 

Estacos Unidos de América (USS 400,0) que se encuentran pagados en su 
tolaidad. Cada partipación tens un valor de un dólar americano. - CUARTA: 
ACEPTACIÓN Los cesionaros, por sus propios derecnos, aceptan las 
tensferandas hechas a favor suyo, ai mismo, manistan eta de acuerdo y 

raican too o actuado anteriormente poros secos y pr la Gerena General en 
rapresentacin de la compañía: QUINTA: AUTORIZACIÓN.» Los cedertes 
autorizan alos cesionaris para que, de contomidad con la ly, otorgan la 

inscpción de eta cenión an l Bro respecto de a compañia y. practicada ésa. 
ta anulación delos ceificddos de acoracón coresponciemtes, confinndo tamtién 

la autorización que fuero necesa para que se exterdan los nuevos críicados 
de sporiacón a nombre de los cesonalos- SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 
NOTIFICACIÓN. El Gerente General de a compañía incrsirá las cesiones en l 

 



  

loro respectivo y, anulrá los cerficados de aporiación actuales, extendiendo otro ñ 
otros nuevos; así como también, noticará de esta acto la Superintendencia de 

Compañías y cbtendrá la comespondente Inscripción en el Rogiso Merantl- | | 
DER le lá, 
¡NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA- | 

SÉPTIMA; RAZONES.- señorito Décimo Ocawo del cantón uo serv. | 
sentar razón de este acto al margen de la matriz e la escrtra de consttución de 
la compañía, así conlo se sentará igual razón al margen de la inscripción de tal 
instrumento púbico en al Registro Mercantil del cantón Quto.- Usted Señor atajo, 
se servrá agregar ls domás formaidades de eso paraa perfect valdez y piono 
electo dol presente contrato. HASTA. AQUÍ. LA MINUTA.» La minuta so hala 
mada por el Abogado Carlos Larsa Crespo con matícuta profesional número 

  

ez y elote guion dos mi nueve guon novecientos sesenta y dos del Foro de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda incorporada al. Protocojo de la 
*Notara a mi cargo con todo el valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

«scriura se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leida que les fue 
Integramente, por mí el Notario a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo 

¡en unidad de acto de todo lo cual Doy Fe.- : 

  

SR. ARTHUR GUILLERMO PINS LEÓN 
coña 38/86 > 

   



       



  

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑÍA TREICREATIVIDAD CIA. LTDA. , 

Ena dad de Quito, 660 das de fbreo de 202, ens oficinas nicas /] 
oo y at secan 
A 

Fo al dd A y ld 
e AR copii 

A e e e 
DRA tia” | 

| 
| 

Preside la sesión el señor Artur Guillermo Pins León y acta como secretario el 
Gerente General, señor Francisco Xavier Vásquez Manzano. 

+ oa socios presta; 4 amp delo igpunto seal st: 29 de la Ley da 
Compañías rrulven constitute en Junta General Extraordinaria Untvenal de 
Socio, para entr el glente orden delle, 

1. Antoetar alo sois Art Cullmo Pipa León y Francais Xavir 
“Vásquez Manzano, para que cedan parte de las participaciones que poseen en el 
capital social de la compañía TREICREATIVIDAD CIA. LTDA.. 

Seguidamente el Presidente cena proseguir con el tratamiento del orden del 
día. 

1 Rompecto del primas y único punto del orden del gba eel, por 
varaimidad, nuorizs los sois Arts Gulllemno Pio León y Francisco 
Xarier Vísquez Manzaro, paa que ceden paria dels paripaciones que 

  

  



    

ss poseen en el capital social de la compañía TREICREATIVIDAD CÍA. LTDA. a 
favor de los señores: Carlos Javier Larrea Crespo, Bernardo José Sevilla 

Ledergerber e TSigo Urizar Espinosa, de acuerdo al siguiente detal   

  

  

  

  

  

          

CEDENTE [ CESIONARIO. No. 
. 3 PARTICIPACIONES | * 
“Arthux Guillermo Pins L.— | Carlos Javier Larrea 16 El 

Crespo E 
“Armar Guillermo Pins L— [Iñigo Usizar Espinosa 30 

“Artur Guillérño Pins L— | Bemardo José Sevila| 10 
4 Ledergerter 

“Francisco Xavier Vásquez M. | Carlos — Javier Larrea 36 | 
E Crespo. 

Francisco Xavier Vásquez M. | Bemardo José Sevilla 10 , 
o Ledergesber 

Francisco Xavier Vásquez M. | Iñigo Urizar Espinosa 10 
LS 

Se autoriza expresamente al Gerente General para que emita los cercados de 
participaciones correspondientes y anule log anteriores, así como para que 
inscriba este acto en el Regístro Mercantí del cantón Quito 

+ [A Jas 17I00se levanta la sesión. 

    



   
CERTIFICADO. 

Por medio de la presente cerfico que en sesión celebrada el 03 de ENERO del // 
a e ol O EEE | 
TREICREATIVIDAD CIA.LTDA, sutoizó expresamente aos sores Art | 
Gaillermo Pins León y Francisco Xavier Vásquez Marzano, para que cedan uma 

  

  

  

  

  

  

  

paste delas participaciones sociales que poseen e el capital dela compafia, dé 
acuerdo al siguiente detalle 1 

" CEDENTE CESIONARIO No, 
PARTICIPACIONES 

Arthur Guillermo Pis [Carlos Javier Larrod 16 
Crespo 

- Ains Gullermo Pes |iigo Usar Espinosa > Es : 

Arts Guillermo Pes [Bemardo José Sevilla m 
Ledergezter 

Francico Xavier VásquezM. [Carlos — Javier Larrea 16 
Crespo, 

Francico Xavier Vásquez M-| Bernardo José Sevila o 
Ledorgerber s 

+ [Francisco Xavier Vásquez M- | inigo. Urizar Espinosa 1           

     TRÍICREATIVIDAD CÍA. LTDA. 

Quito, 03 de FEBRERO del 2020 | 

  

  



           a pa REPÚBLICA DEL: ECUADOR. A Decó Genera de Regio Ce, sentó y Cotción : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0103481887 
"Nombres del ciudadano: PINS LEON ARTHUR GUILLERMO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

3 Lugardenacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC * 
Focha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E 
E A >, 

. A E Profesión: ESTUDIANTE * 

Nombres del padre: PINS ARTHUR ALFREDO 

Li 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

fomacón efe ec 7 OE FEBRERO DE 2580 
Et FATIGA CABRA RER TORRES - PICNIC QUTONT 51 -POHNOHA QUITO 

  
ze cordado-206 019755 

A LO E 
vacio Geral og Ca, eticacóny Calc 

—occimen mado 
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Far soon suo E 
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ía 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

REPÚBLICA DEL E ECUADOR : AS Pg ecc 

Iimero único de ieniccón: 171086972 
Nombres dl cludadano: VÁSQUEZ MANZANO FRANCISCO XAVIER 

Condón dado: CUDADANO 
Lagarde nacimiento: EGUASORPICHNCHAQUTOBENALCAZAR 
Fecha dencia: 24DE ENERODE 1860... 
pucionaliód. EGUATORIANA 
Sexo! HOMBRE 

| recio saciar | 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyugo: VELEZ ESPINOZA PAOLA PATRICIA 

Fecha de Matímoni: 10 DE NOVIEMBRE DÉ 2012 
Nombres del padre: VASAUEZ TEOFILO GERARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

+ Nombos de aime: MANZANO LUZ MAGDALENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expecón: 12 DE ENERO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

Inforo coca 4er: 7 08 FEBRERO DE 208 
. or ATUERNE GABRIELA REA TORRES -PIOHNOHALQUITONT 8! - PINCHA QUITO 

  

  wan cmeeate-ora01077e TO 
IB Ci a... 

  

da 

   
   Doncs Caer gs xa tec y Casación a ce. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

lA teen 

        

  

Número único de identificación: 1714594528 

A 
Nacionalidad: ECUATORIANA. fl 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 
Estado Civll: CASADO 

Cónyuge: RUIZ HOLGUIN MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: LARREA ENRIQUE XAVIER   

Nacionalidad: ECUATORIANA. a 

Nombres de ta mad 

  

'RESPO FABIOLA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA —, . 

Fecha do oxpedición: 23 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante. SI DONANTE 

Iotomacón ecc aleta 75 FEBRERO LE 2080 
"Er KATNERDE GABRELA REA TORRES - PINCHA QUTONT $1 - PINCHA -CUTO 

  

  

3 
  

La rote prensas sel 
  

      

tacto sara sl ago Cia ec y Cad 
Dosnento mado ista 
       
  
  



   



         
  

Imma REPÚBLICA DEL ECUADOR, ais 
      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708056244 

Nombres del   judadano: SEVILLA LEDERGERBER BERNARDO JOSE 
. ¡ 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOIGONZALEZ" 
SUAREZ % 

Fecha de nacimiento" 13 DE NOVIEMBRE DE 1970 J 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE, ! 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO ALVARADO TAMARA E , 

—— Focha de Matrimoñio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2009 A 
Nombres del padre: SEVILLA JUAN 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: LEDERGERSER MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2017 
¡Condición de donante: Si DONANTE 

Irtormació cares fet 7 DE FEBRERO DS 2880 
Ember KATNERINE GABRIELA RA TORRES. PICHNCHA.QUTO NT $1 PACHNCHA QUITO 

  

e E rape rectora sl as Ca, lación y Cuan 
Y E a a a e a acto ii o a      



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1708055344. 

Nombre. SEVILLA LEDERGERBER BERNARDO JOSE 
  

4. Información roforoncial de discapacidad: 

    LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 30% 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > iras Decio Genre ogro Cr, IdniMicació y Colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ser e inca iron Í 
¡Nombres del cludadano: URIZAR ESPINOSA IÑIGO fl 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/CHAUPICR 
Fecha do nacimiento: 9 DE JULIO DE 1980 : 
Nacionalida 

  

l ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ARQUITECTO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ESPINOSA MORA BOWEN MARIA CLARA 
Focha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres del padre: URIZAR RAMON 
Nacionalidad: ESPAÑOLA ; 
Nombres deda madre: ESPINOSA MARGARITA LUCILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA / 
Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 
¡Condición de donante: Si DONANTE 

E TERNURA RA TOMES POCA CUCA -PEREDA TO 
  

   

  

  

ro Capo Rar a tac asc 
Docente Fago electrónica    
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TREICREATIVIDAD CIA.LTDA. 

*, QUITO, veinte y siete de Julio del dos mil dieciocho 

Señora) ¡| 
VASQUEZ MANZANO FRANCISCO XAVIER [ 

Midmnbla 7 | 
c | 

Medrante escritura pública de Constitución de la compañía 
TREICREATIVIDAD CIA.LTDA., otorgada el díz veinte y siete del 
Julio del dos mil dicciocho ante ela Notario(1) DECIMO OCTAVO del 
Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y exwajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un. 
penodo de cinco años, con las stribuciones establecidas cn el estatuto 
social, que consta en la escrirura de constitución citada. 
  Accionista / Sodio 
[PINS LEON ARTHUR GUILLERMO 
¡VASQUEZ MANZANO FRANCISCO XAVIER 

  

  

    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
TREICREATIVIDAD CIALTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

GERENTE GENERAL. 
CEDULA: 1711886372 

  

     



    
DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

  

i 20181701018D01310 
Factura No.: 001-002-000049478 ——, / 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y siete de Julio del dos 
dieciocho; ante mí DOCTORA GLENDA ELIZABETH ZAPATA 
SILVA, Noteno(a) DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, en | 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) VASQUEZ MANZANO 
FRANCISCO XAVIER, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su documento de identificación múmero 1711886372 cuya copia 
certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido aprecsar que es . 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

— CASADO; y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome. 
» de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento . 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 
la Compañía TREICREATIVIDAD CIA.LTDA; al efecto, identificado 
que fue por mi, procede en mj presencia a firmar al pie del referido 

documento, mamfestando que es la única que utiliza en todos los actos 
—hantó públicos como privados, por lo 'que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 
Ja facultad constante en el mumeral tres del artículo dreciooho de la Ley 
Notarial. Queda mcorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

. DECIMA OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto z 
on un ejemplar del documento autent:cado, de todo lo cual DOY FE. — 

Firma Notario(a) Público(a)" 

, a (2 lts ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL y 
ZAPATISEENDA Tcaifacón: 06017987 

e ELIZABETH 
PAT, 

  

SILVA   



      

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES * 
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ÚBLICA DEL: ECUADOR E on cnc ev ci efec y Cta 

  

  

Isern crea sae OEOCTUSNENE ES E TONRES ada e arcos ARTO 
Vide corten: hs0-86- 
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: NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor y 

Notaria y 
    | Copia: L mM A 

db Al : 

 



  

Factura: 001-002-000027925 2b1617o10n2POr7 nn 

  
  

  



    
agosto del 2008 se Inscribe el actz de matrimonio en la Direción General del Regstro Cil 
Identificación y Regulación mediante resolución Juridica dictada por la asesoría Juridca de 

Pincha. o 

metro nado a Barco, pas paa, => 

Señora Notaria al tenor de lo que dispone el articulo site, numstal vece de la Lay 
Reformatora a la Ley Norarl, comparecemos y ollitamos se siva proceder a dar rámite a 
uestra irrevocable resolución de disolver la sociedad conyugal de gananciales hasida como 
consecuencia de nuesto matrimonio. 

  

Decontormidad con la norma ya mencionada quese encuentra publicada en el Registro Oficial 
No, 54 del de noyiemre de 1395, sotciames se src deponer el reconocimiento de muestre 

  

  

Nos raífcamos que trascurido el lato de dz ds determinados en la norma ya señalada, 
acudiremos ante su autoridad para de consuno y vva voz raíicar puesta decsión de declarar 

suelta la sociedad conyugal de gananciales. 
Señlamos como domicllo para posteriores noscaciónes el casllero juieal No.2582 y 

desgnamos como nuestro defensor al Dr. Rosrigo Álvarez; a quien facutamos desde ya 
corduir este trámite y solar la correspondiente copia protocoliada del acia para so. 
Inserción en el Registro Cl 

  

Firmas conjuntamente con nuestro abogado patrocinador 

  

“URIZAR ESPINOSA. . 

¡CLARA ESPINDSA MORA BOWEN L 

  

sd 
MAT.10302 + 

 



  

DL: di 
2016170:002001883 

  

RIGENCIA DF RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NC 2016170:002001643. 

Ante mí. NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR ds la NOTARIA SEGUNDA , comperacefr) IÑIGO URZAR 
ESPINOSA CASADOLA), mayor da aces corscitadje) en QUITO poriscere) ds CÉDULA S7OTeS0449 POR SUS 
PROPIOS DERECHOS an cla de COMPARECIENTE, MARIA CLARA ESPINOSA MORA BOWEN CASADO(A) mae de 
tas, doriciacoa) en QUITO, poracaría) de CÉDULA 1714182250, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cañón ee 

*COMPARECIENTE, quienes) tacna) que lat) frmate)censtetela) en al cocumento que antrcnds QUEDAN 
CONVOCADOS LOS COMPARECIENTES A LA AUDIENCIA DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EL DÍA 
IHFESCNE ALAS 02.0 A, Sion) as tl) mamis) que amis tods sos aos públicos y prados seno an 
Cocamcia HUETE) para constancia Iii) conmigo 6 rad de ato, de todo cul doy a La presea pera 

e   la esiza en uc del arzción que me contare ul romatal noves dl acta cacicno ds 1 Loy 
ronca reconociera no mn rra Comiendo el docomanto que acnca, sobe ajo tt ata cari, o asomo 

+ rmopersacidad agua — Se scies cpla, CUTO, 10 DE FEBRERO DEL2096 (15414 
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| tomemos, cuagncao 
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DIRECCION GENERAL DE REGUTRO CV, DEMTFICACIN Y CEDULACÓN 
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ESTA, INSCRIRCICA.SE. REALIZA MEDIANTE RESCLUCIÓA a ase 
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   DUIURA, _PÁULA DELUADU LUUN 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, PARA DISOLVER LA SOCIEDAD 
CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CÓNYUGES ÍÑIGO URÍZAR ESPINOSA Y MARÍA CLARA 

ESPINOSA MORA BOWEN 

Ena dudas dean Francis de Quito, Dist Meropltano, Capital de a República 
del Ecuador, el dí de hoy, LUNES VENCE Y NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIOSAS, a ls nueve horas, ame mí, Doctora PAOLA DELGADO L0OR, NOTARIA 
SEGUNDA DEL CANTON QUO, comparen los cónyuges señores fico URÍZAR 
ESPINOSA Y MARÍA CLARA ESPINOSA MORA BOWEN, casados entr sl, ceda 2mo por 

  
sun props daacos Lo comparecientes decran ser ayas de add, de nacen: 
las ecustorana, de sado Ci casado, eulmente capte paca cbligne y 
contents, oli e ste cry cuts de Quo, DA MEpoRito 
disen compac a de ev fol tn de Conclció patt 
numeral Dicimo Tercero del arículo Dicimo Cto dela Ley Notaria, incorporado 

formatoria exbedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y 

  

sis, promulga en el Soplamento del Regsvo Of! nimero sesenta y cutr, de 
| ocño de noviembre del mismo 250. Al efetio Jos comparecientes en forma bre y 

| voluntaria, de consuno y viva voz, se ratifican en su voluntad de declarar disuelta la 

| socia 
ese Cano doy fe púbica, por lo cual 3 deciara due la sociedad conyugal batida 

  conyugal que tienen formada, delo cual en mi calidad de Notaria Segunda de 

Al ente los cónyuges ÍÑIGO URIZAR ESPINOSA Y MARÍA CLARA ESPINOSA MORA 
'BOWEN, que se contrajo en virtud del matrimorio celebrado en Barcelona, España, el 

Biei de abril del año dos mi ocho, inscrito el catorce de agosto del año dos mil echo, 
“omo 7, Página 197, Acta 2597 Leida que fue la presente acta los comparaciantos, se 
Fóifican en tado su contenido y para constancia frman conmigo la Notaria en unidad 
  

   



  

    en el Registro Civil correspondiente, así como de ser el caso en los Registros | 
Mercantiles y dela Propiedad Cantonales. 

 ÍRySÓ URÍZAR ESPINOSA 
CÓ No. 1707850449 

Velo | 
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RAZON: A petición del Doctor Rodrigo Álverez Tolar, con miricla profesional No. 
10502 del Colegio de Abogadoy de Petincha, proocoizo en el regar de escritoras 
piblices de a Nouría Segunde del Camón Quo, acuatmente a mu caro, el ACTA 
NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, QUE OTORGAN LOS 

j SEÑORES ÍÑIGO URIZAR ESPINOSA ; MARÍA CLARA ESPINOSA MORA BOWEN, 

ue avecede ense fjes les. Quit, vente y nueve de ebro dele ds mil disenis- 

    

      



  

    Se pretocalvo ame au 3 en fe de ello co 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, QUE OTORGAN LOS SESORES IÑIGO URIZAR ESPINOSA Y MARIA 
CLARA ESPINOSA MORA BOWEN, ccbidamen firmada y seis cn Qui. s seee y 

  

eve de febrero ela doy tl diz ses 
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¡NOTART ENDIEDEL CANTON QUITO 

vé 

  

La copia xerox que antecede es fe compulsa de 
la cogía Ceruicada que me $ tada en DÉ Solas us yde luego devota > tna pdo A grlo comme rec , 

  

 



    

  HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- RAZÓN: So otorgó ante miel Notario, en fe 
de elo confiero esta copla certificada, de ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES, que otorgan los señores ARTHUR GUILLERMO PINS LEÓN; y. 
FRANCISCO XAVIER VASQUEZ MANZANO, a favor de CARLOS JAVIER LARREA 

CRESPO; BERNARDO JOSÉ SEVILLA LEDERGERBER; y, IÑIGO URIZAR 

ESPINOSA. que la a y sello. sta ciudad de Quito el diez de febrero de dos mil 

verte SIENDO ESTA LA PRMERA 7 

  

  

AE ANDRÉ os SUASNAVAS 
A  QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

ELMO Ann sus 

OS 

 



Factura: 001-002-000068013 20201701018000286 
      

  

NOTABA CLOACAS ZAPATA SAA 
NOTAR DECIA OCTAVA DELCANTONGUTO 
ZONAL Ne acroroeone 

  

zona 0 ea tac 
  

 



AN 
NOTAR DÉCIMA TAVA DL CANTÓN CUITO



NOLARIA 13 
Cantón Quito | Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margon de la escritura matnz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada TREICREATIVIDAD CIA. 
LTDA,, otorgada el veinte y siete de julo del dos mil dieciocho, ante la suscrita 
Notaría Décimo Octava de Qui, Doctora Gienda Zapata Siva, la presente Cesión 
de Participaciones que otorga el señor PINS LEÓN ARTHUR GUILLERMO y 
VÁSQUEZ MANZANO FRANCISCO XAVIER (cedentes) a favor de LARREA 
CRESPO CARLOS JAVIER, SEVILLA LEDERGERBER BERNARDO JOSÉ y 
URIZAR ESPINOSA IÑIGO (cesionarios) celebrada ante el Doctor Marco Navas 
Suasnavas, Notario Quincuagésimo Primero del cantón Quit, el diez de febrero 
del dos mil veinte.- Quito a, diecinueve de febrero del dos mil veinte.- 

Notaría 48 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO; D. M: 
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Lección Calle Inglten 12-205 y Av. Amazonas. Tee 2247787 - 2264 130-2923 994 da Uomeiaaci2. Emals mtocnotaraiSaulto.com





  

  

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Era 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0/03/2030 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 30 
REGISTRO: BRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2_DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

DOS NOTARIA: NOTAR QUINCUAGÉSIMA PRIMERA QUITO [IO/OR2ÓZO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TREICREATIVIDAD OA IDA 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA aUTO 

DATOS ADICIONALES: 
  ELCEDENTE ARTHUR PINS RON TRANSFIERESO PART DEUN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 16 A CARLOS LARREA CRESPO, 10 A BERNARDO SEVILLA 
LEDERGERBER Y 30 AÑIGO URIZAR ESPINOSA, EL CEDENTE FRANCISCO VASQUEZ MANZANO 
TRANSFIERE 36 PART, A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 16 CARLOS. 
LARALA CRESPO, 10 A BERNARDO SEVILLA LEDERGERBER Y 10GO URIZAR ESPINOSA. SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INS. 3864 DEL RM. DE FECHA 31 DE JULIO DEL 2018. 
  

  CUALALIEN ENMENGADURA, AUERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA     
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